
 
 

Partidos políticos en la Constitución en los países de la Región 
 
Bolivia 
La representación popular se ejerce por medio de los partidos políticos o de los frentes o coaliciones formadas 
por éstos. Las agrupaciones cívicas representativas de las fuerzas vivas del país, con personería reconocida, 
pueden formar parte de dichos frentes o coaliciones de partidos y presentar sus candidatos a Presidente y 
Vicepresidente de la República, Senadores, Diputados y Concejales.  
 
Los partidos políticos se registran y hacen reconocer su personería por la Corte Nacional Electoral. 
              
Chile 
Los partidos políticos no podrán intervenir en actividades ajenas a las que les son propias ni tener privilegio 
alguno o monopolio de la participación ciudadana; la nómina de sus militantes se registra en el Servicio 
Electoral del Estado, el que guarda reserva de la misma, la cual será accesible a los militantes del respectivo 
partido; su contabilidad deberá ser pública; las fuentes de su financiamiento no puede provenir de dineros, 
bienes, donaciones, aportes ni créditos de origen extranjero; sus estatutos deben contemplar las normas que 
aseguren una efectiva democracia interna. Una ley orgánica constitucional regula las demás materias que les 
conciernen y las sanciones que se aplican por el incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales 
considera su disolución. Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos de personas que persigan o 
realicen actividades propias de los partidos políticos sin ajustarse a las normas anteriores son ilícitos y serán 
sancionados de acuerdo a la Ley orgánica constitucional de Partidos Políticos.  
 
La Constitución garantiza el pluralismo político. Son inconstitucionales los partidos, movimientos u otras 
normas de  organización cuyos objetivos, actos o conductas no respeten los principios básicos del régimen 
democrático y constitucional, procuren el establecimiento de un sistema totalitario, como asimismo aquellos 
que hagan uso de la violencia, la propugnen o inciten a ella como método de acción política. Corresponde al 
Tribunal Constitucional declarar esta inconstitucionalidad. 
 
Colombia 
 
Se garantiza a todos los nacionales el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos 
políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 
 
También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y a participar en eventos 
políticos. 
 
El Consejo Nacional Electoral reconoce personaría jurídica a los partidos y movimientos políticos que se 
organicen para participar en la vida democrática del país cuando comprueben su existencia con no menos de 
cincuenta mil firmas, o cuando en la elección anterior hayan obtenido por lo menos la misma cifra de votos o 
hayan alcanzado representación parlamentaria. 
 
En ningún caso puede la ley imponer normas de organización interna los partidos y movimientos políticos, ni 
exigir a ellos participar en las elecciones. 
 
Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica pueden, sin requisito alguno, inscribir 
candidatos. 
 
Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también pueden inscribir candidatos. 
 
La ley puede establecer requisitos para garantizar la seriedad de las inscripciones. 
 
El Estado contribuye a la financiación del funcionamiento y de las campañas electorales de los partidos y 
movimientos con personaría jurídica. 



 
Los demás partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos, se harán 
acreedores a este beneficio siempre que obtengan el porcentaje de votación que señale la ley. 
 
La ley podrá limitar el monto de gastos que los partidos, movimientos o candidatos puedan realizar en las 
campañas electorales, así como la máxima cuantía de las contribuciones individuales. Los partidos, 
movimientos y candidatos deben rendir públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus 
ingresos. 
 
Se prohibe a quienes desempeñan funciones públicas hacer contribución alguna a los partidos, movimientos o 
candidatos, o inducir a otros a que lo hagan, salvo las excepciones que establezca la ley. El incumplimiento de 
cualesquiera de estas prohibiciones será causal de remoción del cargo o de pérdida de la investidura. 
 
Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica tienen derecho a utilizar los medios de 
comunicación social del Estado en todo tiempo, conforme a la ley. Ella establece así mismo los casos y la 
forma cómo los candidatos debidamente inscritos tendrán acceso a dichos medios. 
              
Ecuador 
Se garantiza el derecho a fundar partidos políticos y participar en ellos en las condiciones establecidas en la 
Ley. Los partidos políticos gozarán de la protección del Estado para su organización y funcionamiento. 
 
Para que un partido político sea reconocido legalmente e intervenir en la vida pública del Estado, debe  
sustentar principios doctrinarios que lo individualicen, presentar un programa de acción política en 
consonancia con el sistema democrático; estar organizado en el ámbito nacional y contar con el número de 
afiliados que exija la ley. 
 
El partido o movimiento político que en dos elecciones pluripersonales nacionales sucesivas, no obtenga el 
porcentaje mínimo del cinco por ciento de los votos válidos, quedará eliminado del registro electoral. 
 
La ley fijará los límites de los gastos electorales. Los partidos políticos, movimientos, organizaciones y 
candidatos independientes, rendirán cuentas ante el Tribunal Supremo Electoral sobre el monto, origen y 
destino de los recursos que utilicen en las campañas electorales. 
 
La publicidad electoral a través de los medios de comunicación colectiva, sólo podrá realizarse durante los 
cuarenta y cinco días inmediatamente anteriores a la fecha de cierre de la campaña electoral. 
              
Perú 
Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente o a través de organizaciones políticas como 
partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley. Tales organizaciones concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular. Su inscripción en el registro correspondiente les concede personalidad 
jurídica. 
 
La ley establece normas orientadas a asegurar el funcionamiento democrático de los partidos políticos, y la 
transparencia en cuanto al origen de sus recursos económicos y el acceso gratuito a los medios de 
comunicación social propiedad del Estado en forma proporcional al último resultado electoral general. 
 
Venezuela 
Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de asociarse con fines políticos, mediante métodos 
democráticos de organización, funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección y sus candidatos o 
candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con la 
participación de sus integrantes. No se permitirá el financiamiento de las asociaciones con fines políticos con 
fondos provenientes del Estado. 
 
La ley regulará lo concerniente al financiamiento y las contribuciones privadas de las organizaciones con 
fines políticos, y los mecanismos de control que aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. 



Así mismo regulará las campañas políticas y electorales, su duración y límites de gastos propendiendo a su 
democratización. 
 
Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con fines políticos, tienen derecho a 
concurrir a los procesos electorales postulando candidatos y candidatas.  
 
El financiamiento de la propaganda política y de las campañas electorales será regulado por la ley. Las 
direcciones de las asociaciones con fines políticos no podrán contratar con entidades del sector público. 
 
 
 
 
 
 
   
 


